REF: IVA en honorarios profesionales de socios (Cooperativa).
Asunción,  19 de  diciembre de 2005.-                
SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 202 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXX de fecha XXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 19 DE DICIEMBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente XXXXX de fecha XXXXXXX  los  Sres. XXXXX y XXXXXX, en su carácter de Secretario y Presidente respectivamente de la COOPERATIVA XXXXXXX,  expone la siguiente consulta:  “...tenemos el agrado de dirigirnos a Usted, con el objeto de hacer el siguiente cuestionamiento, ¿Cuál es el correcto proceder a la hora de pagar los honorarios a nuestros prestadores socios?, ya que la ley de Cooperativas menciona que el acto cooperativo esta exento de IVA. Anexamos copia de la respuesta bien detallada del XXXX al mismo cuestionamiento” Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:  


RESPUESTA: 
Según lo establecido en el Art. 113°, inc c) de la Ley N° 438/94 – De Cooperativa, “Cualquiera fuera la clase o grado de la cooperativa, queda exenta del impuesto al Valor Agregado que grave los actos de los socios con su cooperativa, con exclusión de las adquisiciones o enajenaciones realizadas por la cooperativa con terceros”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Asimismo, la citada ley en su Artículo 8º, establece que “son actos cooperativos los realizados por las cooperativas con los socios”. En tal sentido, el Decreto Nº 14.052/96, reglamentario de la Ley, dispone en su Articulo 116º que a los efectos de la aplicación del Articulo 113º de la Ley, citado en el párrafo precedente, las exenciones tributarias comprenden entre otros, el Impuesto al Valor Agregado cuando es una operación entre el socio y la cooperativa, siempre que se trate de un acto cooperativo y considerando que la prestación del servicio profesional del socio a la cooperativa no constituye un acto cooperativo, consecuentemente el cobro de honorarios por parte de los médicos a la Cooperativa, son actos gravados y por lo tanto deberán emitir facturas adicionando el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto, a la prestación del servicio medico por parte de la Cooperativa a terceros (asegurados), son actos gravados y por tanto deberán emitir facturas adicionando el Impuesto al Valor Agregado (IVA) correspondiente.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
? “ASUNCIÓN, 19 DE DICIEMBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
 Secretaria del Consejo Consultivo

